
Datos de la solicitud

SOLICITUD AL JUEZ

Tipo de Solicitud: Acusación Juicio Abreviado

NUNC: 2019208412 Caso: 2 IUE: 167-127/2020

Solicitud: 782491

Jdo.Ldo. Canelones 1º Tº.Juzgado:

No¿Es crimen organizado?:

Materia: Penal 2017

Reserva

Tipo de reserva: Básica

SEÑOR JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CANELONES DE 
PRIMER TURNO. La Fiscal de Canelones de Segundo Turno en el IUE 
correspondiente al NUNC 2019208412 caso 2 deduciendo acusación, al Señor 
Juez DICE:

I – HECHOS y II - PRUEBA
Me remito a los hechos y prueba ya presentados en la formalización que se 
realizó con anterioridad a la presente audiencia.
III - OTRAS RESULTANCIAS
P.A.R.S. es oriental, soltero, de 37 años de edad, documento de identidad 
x.xxx.xxx-x, el ultimo antecedente es por delito de PORTE Y TENENCIA DE 
ARMAS EN REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE RAPIÑA EN 
GRADO DE TENTATIVA ESPECIALMENTE AGRAVADO COMETIDO 
CON VIOL. /USO ARMAS por el Juzgado Letrado de Ciudad de la Costa de 
3er turno, ejecutoriada el 30/4/2020 revistiendo la calidad de reincidente, 
contando el mismo con 14 antecedentes penales, la mayoría por delitos contra la 
propiedad.
Fue formalizada la investigación el día de la fecha
IV – DERECHO

Fundamento
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P.A.R.S. debe responder como autor penalmente responsable de un delito 
de hurto especialmente agravado por estar expuesto al público y 5 delitos 
de rapiña, dos de ellos especialmente agravadas por el uso de arma y la 
pluriparticipación y tres especialmente agravadas por el uso de armas, los 
que concurren todos en reiteración real en calidad de autor (art. 60 inc 1, 340, 
341.2, .4, ,6 y 344 del cp).
Se formalizó la investigación de acuerdo a lo preceptuado en el art. 220, 266,1, 
266,2, 266,3 266,6 y 267 del CPP.
Se aplica el proceso abreviado según lo previsto en el art. 272 y 273 del CPP.

ATENUANTE ANALÓGICA: Art. 46 numeral 12 del CP – Colaboración con 
las autoridades judiciales, 
AGRAVANTE GENÉRICA: reincidencia art. 48 del CP,
AGRAVANTE ESPECÍFICA: pluriparticipación art. 341,4 CP y el uso de 
armas art. 341,2 del CP, y expuesto al público 341,6 CP

V – PETITORIO

Por lo expuesto y atento a las disposiciones legales citadas y a lo preceptuado en 
los artículos 272 y siguientes del CPP se aplicará el proceso abreviado a la 
presente causa. Los procesados aceptaron expresamente los hechos y 
antecedentes de la investigación asistido por su defensa y aceptó de 
conformidad la aplicación de este proceso.

En atención a los antecedentes penales del imputado P.A.R.S. y estando la 
conducta del imputado encartada en el art. 272 del CPP, la Fiscalía acordó con 
el imputado asistido por la Defensa Pública una pena de 9 años de 
penitenciaría, la que fue aceptada de conformidad por el Sr. R.
Por lo expuesto la representante de la causa pública solicita a la sede que 
de acuerdo a lo preceptuado en el art. 273 del CPP y siguientes, en esta 
audiencia dicte sentencia que en caso de ser condenatoria no podrá imponer una 
pena mayor a la solicitada por el Ministerio Público.
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Fiscal firmante

Nombre: PATRICIA BETTINA BENTANCORT SILVEIRA
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Canelones
Turno: 2º TURNO

La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600 de3 3




